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A O V e í M ' ^ X O l A . O F I C I A L 

U s l o y o B , ó r d e n e s j anuno ios que h a y a n d© inser tar -
M e » loa BotUTiMica O F I C I A L » se h \ n do m a n d a r a l le fo 
Po l i t i eu r e s n o e t i v o , ?or c u y o c o n d u c t o ce pasarán á lu í 
B i i turos do loa m e n c i o n a d o » per iód icos . 

(/ÍCrt? or/Zen <Ze £ <Z« Abril de 1889.) 

MA palMIra t < u l a a l o - < I . R ^ « c o p i o | 0 « d o m i n g o . A 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En as ta oapi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera do o l la , 8*50 al mes . 9 a l t r imes tre , 18 a l s e m e s t r o y 28*50 por n n a H o . 

S e a d m i t e n suscr ip j ionos en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol BOLKTIN, 
plaza d e S a u t i a g o , n ú m . 2.—Kaora do asta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m o l i ó 
d e c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n da l importo d e l t i empo de abano 
on t i m b r e s m ó v i l o s . 

\ D V t í « T E V O í . \ «OirOüIAL, 

Las d i s p o s i c i o n e s do las A u t o r i d a d e s , e x c o p t o l a s que 
Boan a i n s t a n c i a de parto UJ pobro. so inser taran of lc ia l -
monte : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c o m i e n t e ui sor -
y io io nac iona l quo d i m a n e do las m i s m a s ; oero l a s d e 
¡ntoros part icu lar p a g a r a n 5 0 c ó n t i m o s de* posota por 
c a d a l iuoa de i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 
Presidencia ilrf Oorwio de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En atención á haber contraído matri

monio con Mi amada Hija la Prinoosa de 
Asturias el luíante D. Carlos de Borbdn 
y Borbdn; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
1). Alfonso XIII, y como REINA Regente 
dí l Reino, á propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en disponer que D. Carlos de 
Barbón y Borbón como Prínoipe consor
te, disfrute de los mismos honores, pre
eminencias y consideraciones que corres
ponden á su Augusta Esposa. 

Dado en Palacio á 14 da Febrero de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El P r e s i d e n t e d e l C o n s o j o d o Min i s t ros , 

M a r r ó l o d e Asriirnucu. 

(Qactta do a y e r . ) 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 6 0 

del Real decreto de Indulto inserto en la 
baceta del 8 l e los corrientes, y con ob 
H o de resolver o ior tH9 dudas sometidas 
a este Ministerio por algunos Fiscales y 
Presidentes de Audiencias acerca de la 
Interpretación del articulo 2 . ° de dicho 
Real decreto; 

8- M. el REY (q. D. g .), y ensunombre 
1* REINA Regente del Reino, ha tenido a 
bien dlsooner que para dicha interpreta* 
«ion se den por este Ministerio á los se 
ñores Presidentes y Fiscales de las Au-
dienoias las instrucciones siguientes: 

l * En la5» causns por delitos eleotora-
'«s 6 de imprenta en que hubiera acusa
ción priv.ila y estaño fu«se r ^ r a d a , no 
'•abe la ftplioaoión del indulto. 

2 * Los procesados aquellos que es
tuviesen sujetos á procedimiento orimina' 
por supuesto delito electoral ó de impren* 
ta, tieuen indiaout ib :e derecho & que recaí, 
ga sentencia en su proceso, que podrá 
ser ésta absolutoria; y como el indulto e s 
perdón y el perdón supone oulpa, impo
ner al inocente la oondioión de acogerse 
al perdón, más que gracia quo se le con" 
oc i e , resultaría castigo anticipado é in -
justo. Por elio, si el procesado no Be alla
nase á 61, sólo podrá aplicarse el indulto 
después de recaída sentencia on el p r o 
cedimiento actualmente incoado. 

8.* Tratándose de sentencia firme 
condenatoria se tendrá en ouenta, para 
la aplicación del indulto, lo que dispone 
el art. 106 de la vigente ley Eleotoral. 

En todo aquello que no afeóte de una 
m mera directa á lo dispuesto en el refe
rido articulo de la ley Eleotoral, se apli
cará literalmente el art. 2.° del Real de
creto de indulto. 

De Real orden lo digo á V para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1901. 

VADILLO 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audien

cia de 

Minlstaria da h Sobarnaciía 
R E A L ORDEN 

Al tenor de lo dispuesto en el párrafo 
último del art. 150 de la ley de 2 de Oc
tubre do 1877 y regla 10 de la R-*al or
den de 22 de Febrero de 1892; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre 
la REINA. Regente dol Reino, se ha servi
do acordar que antes del día 15 de Marzo 
próximo venidero 83 sirva V. 8. remitir 
á este Ministerio un catado comprensivo 
del importe total por ingresos y gastos de 
los presupuestos municipales ordinarios 
de los pueblos de esa provincia, autori
zados para 1901, y expresivo además 
del resumen total por capítulos y de una 
oasüla espeoiat donde se consigne el Im
porte de las cantidades votadas para 
personal fijo y temporero, sea cualquiera 
el s-rvioio á que se halle destinado. 

Al mismo tiempo es la voluntad de 
S. M que al estado dioho aoompafie V. S. 

una Memoria sucinta de la situación eco
nómica de los pueblos de esa provinoia, 
y que se preste á este servioio la mayor 
atención. 

De Real orden lo digo á V. 8 . á los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid U do Febrero de 
1901. 

P. C , LUIS ESPADA 
Sr. Gobernador de la provinoia de 

gobierno CM1 
DOCUSI ERTT© Xtin. I 

Negociado 5.°—Elecciones—Circular 

En virtud do las atribuciones que 
me están conferidas por el párrafo 
segando del art . 5 9 de la vigonte ley 
Provincial, y en cumplimiento de lo 
que previene el Ueal decreto de 1 9 de 
Junio de 1 9 0 0 , he acordado convocar 
á elección ordinaria para la renovación 
bienal de la Excma. Diputación de esta 
provincia, que toudra lugar el Domin
ga 10 del próximo mes de Marzo, en 
cada uno de los distritos de Palacio, 
Universidad - Hospicio, Buenavista-
Centro, Namlcarnero-San Martín de 
ValdeigUsias y Colmenar Viejo-To-
rrelaguna, en las vacantes respectivas 
de D. Alvaro de Blas ó Iturmendi, don 
Isidro Urbauo y Calvo, D. Antonio 
Gómez Vallejo, D. Eduardo Mejía y 
García, D. Nicolás de Mateo y A I o u s j , 
D. Juan Riucóu, D Julián Cobo Caua-
lej:»s, l). Femando Bjccherini , don 
Gregorio Pane y Mavorga, D. Antonio 
Agustín, D. Juan Viílauova de la Cua
dra, D. Luis de la Mata, D. Ramón 
Cárdenas, D. Ángel Pérez Magnín, 
D. J >só Sandoval, D. Manuel García 
Gordo, D. Eduardo Yáñoz Carnal les, 
D. Dotniugo Negro y Roj >, D. Tomás 
Fernández del Pozo y D. Manuel Sal
cedo, cuya elección tendrá lugar con 
sujeción á los preceptos de la ley Pro* 
viueial de 2 9 do Agosto le 1 8 8 2 , los de 
la ley Electoral de 26* de Junio de 
1 8 9 0 , con las disposiciones dictadas 
para su cumplimiento, y especial men
te según el Real decreto de adaptación 
de 5 d.» Noviembre de 1 8 9 0 , insertán
dose á continuación los principales 
artículos, á fin de que se tengau pre
sentes para la completa regularidad 

| en todas las operaciones de la elec

ción, así como el indicador do las mis
mas, y creo oportuno advertir que no 
pueden votar los electores más que 
tres candidatos de los cuatro Diputa* 
dos que corresponde elegir por cada 
uno de los expresados distritos. 

Por último, recomiendo á los seño
res Alcaldes que ajusten todos sus 
actos estrictamente á las prescripcio
nes legales y á la más recta imparcia
lidad, debiendo consultar á este g o 
bierno cualquier d*: !a que les ocurra . 

Madrid 16 de Febrero do 1 9 0 1 . = 121 
Gobernador, R. El Conde de Toreno. 
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INDICADOR 
paralax optrartoütx tltstoraltx ta la proxlmt rtaovaetin 

di fax ¿Qipstscloat: pnvlachltx, son arreglo al $ta\ 
diento dt B dt fyTltmbrt di ¡890. 

Dia 16 de Febrero.—Empieza el p e 
ríodo electoral con la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la convocatoria. 
Publicada la convocatoria, los Alcal
des harán exponer al público las listas 
dofluitivas de electores hasta el día en 
que la elección termine. (Art. 7 . ° del 
Real decret > de 5 de Noviembre.) 

Desde el día siguiente al de la con
vocatoria hasta el dt'a 3 del próximo 
mes de Marzo, pueden formularse las 
solicitudes y las propuestas de candi
datos. (Art. 1 7 ) 

Oia 3 de Marzo —Como domingo in
mediato anterior al do la elección, se 
reúue la Junta provincial del Censo, á 
las ocho de la mañana, al efecto de lo 
preveui lo on el art . 1 8 , debiendo de 
asistir por si ó por medio de apodera* 
dos en forma legal, los candidatos quo 
hayan solicítalo serlo, y ios propues
tos por los electores. 

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el auuncio que previene el 
párrafo segundo del art . 2 8 del Real 
decreto. 

Dia 4 de Marzo - ¿ ) í a en que, á más 
tardar , la Junta pdfcvincial del Censo 
comuuicarú el aula de la sesión por 
pliego certificado á los Alcaldes y Pre
sidentes de las viesas de las Secciones 
respectivas, y á todos los nombrados 
para Interventores y supleutes, c i tan
do á éstos para el día y hora eu qae 
ha va do comenzarla votacióu. (Ar
tículo 2 4 del Real decreto.) 

Dia 10 de Marzo —A >iete de la 
l man i na se constituye ilesa le cada 
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Sección en el local desígnalo para la 
votación (art. 25 del Real decreto), y 
para el público se abrirán los locales 
antes do las ocho para que á esta hora 
eu punto comience la votación (Ar-
tlculo> 26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas «doctorales, en el momen
to de su constitución, las listas defini
tivas y demás documentos de la olec-
cióu. (Ait. 7,*j 

A las cuatro en punto de la tardo 
el Presidente anunciará en alta voz 
quo va á cerrarso la votación, cum
pliendo desdo aquel instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 del 
Real decreto. 

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones oi Presidente de la Mosa 
declara cerrada la votación y procede 
al escrutinio, couforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real de
creto. 

Los Presidentes do las Audiencias 
territoriales ó Juntas de Gobierno de 
las Audiencias de lo criminal, desig
narán autos del día 14 de Marzo los 
Magistrados ó Jueces quo hayan do 
presidir las Juntas de escrutinio con 
forme á los artículos 44 y 15. También, 
con la anticipación conveniente, las 
Juntas provinciales determinarán y 
publicarán en los Boletines oficiales 
Jas Secciones cuyos Comisionados I n 
terventores tengau que concurrir á las 
Juntas do escrutinio. 

Dia 14 de Marzo.—Como jueves i n 
mediato al domingo do la votación, 
conformo al Real decreto citado en su 
irtículo -14, la Junta de escrutinio se 
ins t i tuye á las diez de la mañaua (ar
tículo 46) en la cabeza del distrito elec
toral y en la sala principal del Ayun
tamiento ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operaciones de es
crutinio y exaudida por triplicado el 
acta de la sesión, conforme el ar t . 52» 
así como las que corivsp-jn 'en á los 
candidatos electos ó presuntos procla
mados, él Presidente de la Juula la 
declarará disuelta y concluida la elec
ción. 

Termina el período electoral. 
Dia I o de Mayo.—Los Diputados so 

reúnen on la capital do la provincia 
para que pueda abrirse ol período se
mestral quo corresponde inaugurar eu 
oi quiuto mes del corriente año. 

N O U I ! I : V I O tféjK, A 

Adaptación DA la ley Electoral vigente 
A LA ELECCIÓN 

de Diputados ¡irovinriales y Concejales 

TITULO II 
DEL CENSO ELECTORAL 

Art. 7.° Publicada la convocatoria 
de una elección, los Alcalde* harán 
exponer al público las listas definiti
vas hasta el día eu que aquella termi
ne. Los Jaeces municipales remitirán 
ú les Alcaldes el día anterior á la 
elección listas certificadas y separa
das correspondientes á las Secciones 
electorales, expedidas por los Secre
tarios de los Juzgados, con referencia 
al Registro civil, do los electores in
cluidos quo hubieren fallecido, y los 
Jueces de iustruccióu y de primora 
instancia harán igual envío r.on la an
telación necesaria de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes de su juris
dicción ó certificación negativa en su 
raso de los electores del respectivo 
cargo municipal sobre quienes hubie
se recaído resolución judicial firme 

quo afecte á su capacidad electoral 
después de la última publicación do las 
primeras listas defluitivas 

Los Jueces do instrucción y pri
mera instancia comunicarán a lemas 
eu pliego certificado, puesto en el < > • 
rreo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido do las certificacio
nes parciales que, en cnmplimienl" 
de lo dispuesto en este artículo, re
mitieren á los Alcaldes 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la Mesa electoral, en el rao 
mentó de su constitución , las expre
sadas certificaciones , ol origiual de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refierau al derecho elec 
toral, y á la vez; bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mante
ner durante la votación, en ol lugar 
más fácilmente visible, á la entrada 
del Colegio, lista por ellos autoriza la, 
de los electores á cuyo derecho afec
tan dichas certificaciones. 

No teñ i rán derecho á votar los 
electores comprendidos on estas listas; 
pero si insistieren personalmente eu 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y so dará 
noticia del hecho á los Tribunales para 
lo que corresponda. (Adaptación del 
a r t . 19 do la ley Electoral.) 

Art. 8.° Él fuucionario publico 
que deba recibir algdn documento 
ó comunicación do otro, si no le r e 
cibiera tan pronto como pueúa llegar 
á su poder, dispondrá, bajo su respon
sabilidad, que inmediatamente se r e 
coja por Comisionado especial á costa 
del que hubiera debido enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán oxpodir comisioues contra los 
Juoces de instrucción y de [numera 
instancia; pero daráu cuenta de las 
omisiones de éstos al Presidente de la 
Diputación provincial del modo más 
rápido posible, Eu tal c a s v e * P r e ~ 
sidento de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta 
provincial para lo demás que corres -
pon. la. 

En caso do no poderso obtener in 
mediatamente el documento que hu 
hiere debido remitirse, el Comisiona
do recocerá los datos precisos por auto 
Notario, y á falta do ésto, acompaña
do de tres testigos electores de la Sec
ción respectiva, á costa y bajo la res
ponsabilidad del que hubiere dado lu
gar á la diligencia. 

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán 
gratuitamente y en papel común cual
quiera clase «le documentos que uece-
s'tase el elector ó vecino para acre li
tar su capacidad ó la capacidad ó inca
pacidad de otros electores. Estos docu
mentos se podiráu por medio de soli
citud expresiva del objeto á que se des
tinen, y no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficiua sino para acreditar 
el derecho ó incapacidad de los elec
tores. 

Los que cou otro fin se valiesen de 
ello, serán considerados como defrau
dadores de la renta de papel sellado. 
(Adaptación del art . 20 de la ley Elec
toral). 

TITULO III 

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS 
ELECTOBA LES 

Art. 9.° Los Diputados provincia
les y los Coucejales serán elegidos di
rectamente por los electores de los 
respectivos distritos electorales; pero 
después de nombrados y admitidos por 

la Diputación ó por el Ayuntamiento, 
representan individual y colectiva-
"i nte á la Provincia ó al Municipio. 

Eu los distritos en que deba e le 
girse un Diputado provincial ó un Con
cejal, cada elector no podrá dar vál i 
damente su voto más quo á una per-
soua; cuaudo se elijan mas do uno, 
hada cuatro, teñi rán derecho á votar 
á uno menos del uúmero de los que 
hayan de elegirse en su respectivo 
distrito; á dos menos si se eligiera 
más do cuatro, y á tres menos si so 
eligieron más de ocho. 

TITULO IV 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS 
ELECTORALES 

Art 15. En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la vdacióu, compuesta de 
uu Presidente y do los Interventores 
por la Juula provincial ó municipal del 
Censo respectivamente y por los can
didatos que, tenieudo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo. 

La Mesa electoral do ca la Sección 
se compondrá de cuatro Intervento
r e s P o r 1° raenos, y uo podrá exceder 
de ocho. 

Será Presidente de la Mesa en cada 
Sección eloctoral ol Aleal le, y si 
ésto no pudiese concurrir, ó eu ol tér
mino municipal hubiere más de una 
Secc'óu, presidirán los Tenientes de 
Alcalde ó Concejales por su orden, ó 
eu su defecto los Alcaldes do barrio, 
y on dofoct • de éstos, los suplentes de 
Alcaldes do barrio, y si éstos no bas
taran, designará el Alcalde á perso
nas que hubieran sido Alcaldes de ba
rrio, y á sor posible, que sean electo
res de la Sección cuya Mesa hayan do 
presidir. 

Los Alcaldes, Teuientos y Regido
res interinos quo estuvieron desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha 
berse declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, podrán p res i l i r i a s 
Mesas electorales; pero no podrán pre
sidirlas los quo desempeñen los cargos 
concejiles interinamente por causa de 
suspensión administrativa do los pro
pietarios, cuaudo contra éstos no so 
hubiere dictado auto de procesamiento. 

Las suspensiones administrativas 
do los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no so hubiere dictado auto tío 
procesamiento, cesarán diez días an
tes del señalado para la vota i m. 
(Adaptación dol art. 31 do la loy Elec
toral.) 

Ar. 16. Tendrán derecho á desig
nar Intorventores para las Mesas elec
torales on las Secciones que compren
da el distrito los candidatos siguientes: 

a) Eu las elecciones provinciales: 
1.° Los ex Diputados provinciales 

que hayan representado,- en virtud de 
elección popular, ol mismo distrito, 
ya sea con la forma de agrupación de 
distritos ahora vigente para las elec
ciones provinciales, ó eu cualquier 
ctra que estos distritos hubieran teni
do anteriormonto. 

2.° Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito ou eleccioues para 
Diputados provinciales ant tr íores y 
obtenido la quinta parte, por lo me
nos, del total ile rotos emitidos. 

3.° Los caudidatos para Diputados 
provinciales propuestos por raodi i de 
cédulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del funcionario com
petente, cuyos eloctores asciendan, 
cuando menos, i la vigésima parte del 
total de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito. 

b) En las elecciones de Concejales-
1.° Los ex Concejales del mismo 

Municipio que lo hubieren sido en 
virtud de elección popular, exceptuan
do los que no pue en ser reolegidos 
conformo al art. 62 do la ley Municú 
pal vigente, reforma lo p IR la Loy de 
9 de Julio do 1889. 

2 ° Los quo hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal eu elec
cioues municipales anteriores y obte
nido la quinta parto, por lo meuos, del 
total du votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Concejales 
propuestos por medio de có lulas fli-. 
«nadas por electores del respectivo 
distrito municipal* ó por actas notaria
les con intervención del funcionario 
competente, cuyo* eloctores ascien
dan, cuando monos, á la vigésima 
parte dol total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito. 

Eu ningún caso, y cualquiera 'pie 
sea la elección de que se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
ri >s Interventores para una Sección, 
aunque resultaren varios los concep
tos por los cuales tuvieso derecho á 
hacer esta designación. 

Art. 17. Las solicitudes á la Junta 
provincial en las elección s de Dipu
tados provinciales y á la municipal en 
las de Coucejales pidiendo 11 declara
ción lo candidatos, se dirigirán hasta 
el domingo iuclusive anterior al seña
lado para la votación respectiva. Las 
fechas de las solicitudes y propuestas 
serán precisamente posteriores á la 
de la convocatoria. 

La Junta provincial ó la .Municipal, 
en su caso, declararán candidatos á 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos 
con arreglo á este artículo, y ol efec
to de la declaración so extenderá ex
clusivamente para la facultad de de
signar Interventores eu las Moaas 
electorales. 

Cada elector no puede concurrir á 
IN is fio una propuesta. 

Art 18. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, a* 
las ocho de la mañana, la Junta pro
vincial del Censo, ó la Municipal, se
gún l"s casos, so constituirá ou sesión 
pública, debiendo asistir los candida
tos por sí ó por medio le los apodera
dos en forma legal. 

Dos electores presentarán perso
nalmente cada propuesta lo candi i \\ \% 
respondiendo do la autenticidad de sus 
tirinas, y leídas éstas y las comunica
ciones quo so hayan dirigido á la Jun
ta por los designados en los núme
ros l.° y 2.* de las clasificaciones a y 
b del artículo anterior, so proeelerá á 
la proclamación de los que reúnan las 
con liciones señaladas en dicho artícu
lo, expidiendo la correspou liento cre
dencial los que la solicitaren. 

Cuan lo se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y Cana-
r as, la Junta provincial anticipará Ja 
sesión publica para la proclamación de 
candidatos y dosiguacióu de Interven
tores el tiempo necesario, á fin de que 
puedan comunicarse oportunamente a 
l i s demás islas del Archipiélago res-
p ' d i v o . En este caso se anunciara 
di ha sesióu diez días antes on el 
LKTlN OFICIAL 

Art. 19 . Eu la misma sesión I * 
Junta provincial ó la municipal res
pectiva y los candidatos proclamados o 
sus representantes, debidamente auto* 
riz i los, habrán de hacer la D E S U N A * 

ción de Interventores de suplentes 
pira cada Mesa de las que en el rea-
pectivo distrito hayan de constituirse. 

Art. 20. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municip* 
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e o que haya do constituirse la Mesa, 
Y sabor leer y escribir. 
J Si eu algún Colegio las listas de 
electores no contuvieron las circuus
encias «le si s-ben leer y escribir, 
jos designados para Iutorventoros de 
las M- sas electorales respectivas d e 
berán acreditar dicho requisito ante la 
junta provincia! correspondiente. 

Art. 2 1 . Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventores y dos su 
plentes para cada Sección. Si so pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y un 
suplonte para caía Sección, sin por-
jnicio de que se reduzca su nú nor<> si 
teniendo en cuenta los dos que ha de 
nombrar la Junta resultare exceder el 
total de Interventores del máximum 
de ocho fijado en el art. 15. 

Art. 22. La Junta provincial ó la 
municipal, respectivamente, nombra
ra* en todo caso, y para cada una do 
las Mesas de las Secciones que com
prenda ol distrito, dos Interventores y 
dos suplentos que correspondan á la 
Sección respectiva, que sepan l»»er y 
escribir, y que por su edad y ci rcuns
tancias ofrezcan garantía de imparcia
lidad. 

jgstos dos Interventores habrá de es
cogerlos la Junta de las listas, que 
puedo presentar on el acto ca la uno 
do los candidatos proclamados. 

Si hubiese más lo una lista, no po
drá la Junta tomar los dos Intervent•>• 
res y suplentos de la propuesta de un 
niismo candidato. Cada una do oslas 
listas deberá comprender cuando rao-
nos diez nombres para cada Sección. 
Si los candidatos no usaran do este de
recho, nombrará la Jun 'a dichos dos 
interventores y suplentes sin la limi
tación antea indicada. 

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberlos, é s 
tos no ej»>rc!arnn su derecho á desig
nar Interventores para todas ó algunas 
do las S cciones, la Junta nombrará 
para todas ellas el número uecesario 
de Interventores v sus suplentos, has
ta computar ol uúraoro de cuatro en. 
cada Sección, 

Art 23. S» los Interventores desig
nados por los candidatos ó sus repre
sentantes excelieren de seis, invitará 
la Junta á los proponentes para que se 
pongan de acuerdo á fin do reducir los 
Interventores á dicho número. Si n<» 
resultase avenencia, se insacularán 
los nombres do los designados, y los 
*• is primeros q io designe la suerte 
compondrán la Mesa en unión de los 
nombrados por la Junta. 

Si en el caso del pánafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la re
ducción del número de suplentes, se 
fán desde luego nombrados los pro
puestos por aquellos candidatos que en 
la insaculación para Interventores no 
obtuvieron representación, y si los so
p l a n t e s propuestos por dichos candi
datos otcediesen do seis ó si no llega-
roa á este número, so harán las co-
rrespondientes insaculaciones. 

\ i t . 2 4 . La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de ios cau-
didatos proclamados y del número de
finitivo do los Interventores y suplen
tes, y dentro del siguiente día, á más 
tardar, la comunicará por plieso cer
tificado cuando se trate do elecciones 
Je Diputados provinciales á los \ l c a l -
¡£3 y Presidentes de las Mesas de las 
acc iones respectivas, y notificará sus 
nombramientos á todos los In terven
tores suplentes, citando á éstos para 
e l ''ta y hora en que haya de comeu-
Zñ«* la votación. 

En las elecciones municipales, el 
Alcalde, como Presidente de la Junta 
municipal, deberá en el mismo dfa de 
la sesión corauuicar ol acta á los P r e 
sidentes de las Mesas de las Secciones 
que él no haya de presidir, y notifica
rá también en ol mismo dfa sus nom
bramientos á todos los Interventores y 
suplentes citándolos como dispone el 
párrafo anterior. 

En estos casos, como on cualquier 
otro do los comprendidos ou esto de
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las resolu
ciones, se transmitirán éstas te legrá
fica mente, sin perjuicio do hacerlo 
también por el primer correo. 

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamaron cert i
ficaciones de los nombramientos do 
Interventores, se les facilitarán den
tro do las veinticuatro horas. Estas 
certificaciones servirán do credencial 
á los nombrados para que se l<>s admi
ta como tales, bajo la responsabilidad 
del Presidente. 

Los Interventores dosiguados y sus 
suplentes que no acepten ol nombra
miento, lo manifestarán por escrito á 
la Junta municipal antes de la hora 
señalada para la elección. 

Los que en ose tiempo no lo hicie
ron, so entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo. 

Art . 25 . La Mosa, compuesta del 
Presideuto y do loslnterventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete do 
la mañana en ol loe 1 designado para 
la votación, el domingo qno ésta debo 
tenor lugar. 

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, así como susuplente, que no 
so hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito por 
el Prosidente, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes do 
las ocho de ¡a mañana. 

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no l legtran á cua
tro, so completará dicho nú moro con 
electores que estén en el local, prefi
riendo á los de mayor edad que sepan 
leer y escribir. 

En cualquier momento, después 
de constituida la Mesa, en queso p re 
senten los Interventores nombrados 
por la Junta respectiva y por los can
didatos proclamados, podrán entrar 
dichos Interventores en el ejercicio 
de sus funciones, sustituyendo á ios 
que hubieren tomado asiento en la 
Mesa. 

Art. 26. La votación se hará p r e 
cisamente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos, y en donde hubiere 
más de uua Sección, en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si és 
tos no fueran en número surteieute, el 
Ayuntamiento designará otros qne 
sean adecuados. 

El mismo domingo anterior al s e 
ñalado para la elección, el Alcalde 
anunciará por medio de edictos, que 
se fijarán on to ios los distritos de que 
conste cada Municipio, los locales en 
que hayan de constituirse las respec
tivas Secciones electorales; á la vez 
lo comunicará á la Junta proviucial 
en las elecciones de Diputados pro
vinciales, y á la municipal en las de 
Concejales, sin que después pueda va
riar la designación. 

Los locales en donde se verifique la 
elección se abrirán al público antes 
de las ocho de la mañana. 

TÍTULO V 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las rotaciones 

Art. 27. En toda convoca te ria para 
elección de Diputados provinciales ó 
Concejales, sea esta general ó parcial, 
so señalará un sólo día, que será siom-
pro domingo, para las votaciones. 

La votación se hará simultánea
mente en todas las Seccionos en ol dfa 
designado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana, continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tar
do en quo se declarará definitivamen
te cerrada y comenzará el recuento de 
votos. 

Si por alteración material del orden 
público no pudiese tenor lugar la vo-
tacióu en alguna Sección eu el día se
ñalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola tan luego como so haya 
restablecido el orden para el dfa in
mediato siguiente en todos los pueblos 
de que se componga la Seccióu. 

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo dfi conocimiento 
en todo caso al Gobernador, y además 
á la Junta provincial eu las olee nonos 
do Diputados provinciales, y á la mu-
nicipil un la do Concejales. 

Art. 28. La votación será socrola, y 
se hará eu la siguiente forma: El Pre
sideuto anunciará: empieza la vota~ 
cMn. Los electores se acercarán á la 
Mesa un> á uno, y diciendo su nom
bre, entregarán por su propia mauoal 
Presidente una pipolota blanca do
blada, on la cual estará escrito ó ira-
preso el nombro del candidato ó can
didatos á quienes don su voto para Di
putados ó Concejales. 

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio transparente. 131 Presi-
d inte depositará on ella las papeletas 
después de cerciorarse, por el examen 
que harán los Interventores de las lis-
t is del Censo electoral y las co:u pie-
montarías, do que en ellas está inscri
to ol nombro del votan to, y dirá en 
alta voz: «Fulauo (el nombre del elec 
lor), vota.» En todo caso el Presídanlo 
tendrá constauternonto á la vista del 
público la papeleta desde ni momento 
de la entrega hasta que la deposito en 
la urna. Des de los Interventores al 
menos, anotarán eu la lista numerada 
los electores quo voteu, por el orden 
con quo emitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las listas defi
nitivas y complementarias, y expresa
rán ou la anotación ol número con que 
en éstas aparezcan. 

Art. 29 . El derecho á votar se 
acreditará úuica nenio por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de 
las listas. 

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se pro c eutase á vo
tar com> elector ocurriese duda, por 
reclamación qne en ol acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la adnisióu de su voto 
hasta que al final do la votación deci-
d i la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta. 

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra Sección qne aquella á que 
corresponda según ol Censo electoral. 

Art. 31 . A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á concluir la vota
ción, y no se permitirá entrar á nadie 
más on el local, cerrando las puertas 
del mismo si lo considerase preciso. 
Preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar, y se ad
mitirán los votos q.;e se don á conti

nuación: inmediatamente . á puerta 
abierta, la Mesa decidirá por mayoría, 
en vista de las cédulas «le vecindad y 
del testimonio de los electores presen
tes y demás documentos pertinentes, 
sobre la admisión de aquellos respecto 
de cuya identidad se hubiese recla
mado. 

En todo caso se mandará pasar tan
to do culpa al Tribunal competoute 
para que so exija la responsabilidad 
del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno ó la dol que lo haya img» 1» fal
samente. A seguida votarán ios in i i -
viduos de la Mesa, y se firmarán por 
los Interventores las listas de votantes 
al margen do todos sus pliegos y á 
continuación del último nombre e s 
cr i to . 

Art. 32 . Termiuada3 estas opera-
ciones, ol Presidente declarará cerra-
la la votacióu y comenzará ol escruti
nio, que so verificará lovendo él mis
mo oual ta voz las papeletas, que ex
traerá una á uua do la urna, y ponién
dolas lo manifiesto á lo s ln t e rven to 
res, quo confrontarán el uúmero de . 
ellas con el de votantes anotados "n 
las listas. 

Las papeletas no inteligibles, l té 
que no contengan nombres propios de 
persona ó contuvieren escritos varios 
cuyo orden no nueia determinarse» se 
considerarán en blanco. Cuando ha.) a 
varios nombres escrit >s unos después 
de oíros, sólo se tondráu en cuenta el 
primero ó los primeros, hasta el nú 
mero de candidatos que, según el a r 
tículo 9.°, tenga derecho á votar ca la 
elector, y los demás se reputarán no 
"s ritos. Si algún elector presente, 
X dario ó candidato proclamado tuvie
se duda sobre ol c mtenido de una pa
peleta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y deberá concedérsele 
que la examino. Eu los casos do fal
las de ortografía, levos diferencias de 
nombres y apellidos, inmersión ó s u 
presión da alguno do éstos, se decidi
rá on soutido favorable á la validez del 
voto y á su aplicación en favor del 
candidato conocido, cuando no figure 
eu la elección otro con quiou pueda 
confundirse Si sobro esto ó sobro la 
inteligencia de la papeleta no hubiere 
desde luego unanimida 1 eu la \ I e s i , 
se reservará para la terminacióu del 
escrutinio la decisión do la duda, y 
entonces so hará por mayoría . 

Art. 33. Hecho ol recuento de los 
votos, sogún resulte de las operacio
nes anteriores, preguntará el Presi
dente si hay alguna protesta que h a 
cer coutra ol escrutinio, y no habién
dose hecho, ó después de resuellas por 
la mayoría do la Mesa las que se pre
senten, anunciará en alta voz su r e 
sultado, especificando el número de 
papoletas leídas, el do los votantes y 
el de los votos obtenidos por ca la 
candidato. 

Art. 34. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas do la urna, e n 
excepción de aquéllas á qne se hubie
se negado validez ó que hubiesen sido 
objeto de alguna reclamación, las 
cuales se unirán todas al asta, ru 
bricadas por los Interventores, y se 
archivarán con ella para teuerlas á 
disposición de la Diputación ó de \ y u n -
tamiento en su día, y en todo caso del 
Gobierno. 

Art. 35. El resultado del esc ru t i 
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en la parte e x t e 
rior del edificio en que se haya ver i 
ficado la ele -ción, y remitiendo otras 
iguales al Gobernador y al Presí ',• nte 
de la Junta provincial en las eleccio-
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nos provinciales, y al Gobernador y 
al Presidente de la Junta municipal 
en las municipales. El resultado do 
las elecciones provinciales se inserta
rá en ol primer número que se publi
que del BOLETÍN OFICIAL, y el de las mu

nicipales se publicará por edicto ó 
en la forma acostumbrada en la loca
lidad. 

Estás certificaciones se enviaran en 
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente do la Mesa y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art. 37. 

So dará también en el acto las ce r 
tificaciones del mismo que pidan los 
caudidatos presentes ó Notarios ó elec
tores. 

Art. 33. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y 1 puerta corra
da, el Presidente y 1« s Interventores 
de la Mesa Armaráu el acta de la s e 
sión, en la cual se expresará detalla
damente ol número de electores que 
haya en la Sección segúu las listas del 
Censo electoral, el do los electores que 
hubiesen votado y el do los votos obte
nidos por cada candidato, y so consig
narán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso 
por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y las rosoluciones moti
vadas de la Mesa, sobre ellas, con los 
votos particulares si los hubiere. 

El acta, con todos los documontos 
originales á que en ella so haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servadas, según ol art. 34, se archiva
rá en la Secretaría de la Junta muni
cipal del CoUiO, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes do las 
diez de la mañana del día siguiento 
inmediato al de la votación. 

La Mesa librará gratuitamente ce r 
tificación de lo consignado en el acta, 
ó do cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tres copias liteíal^s del acta 
autorizadas por tolos los individuos 
de la Mesa, serán entregadas inme
diatamente en la Administración ó es
tafeta más cercana,'on pliegos cer ra 
dos y sellados, en cuya cubierta certi
ficarán do su contenido todos los indi
viduos de la Mesa 

iI Administrador del Corroo dará 
recibo con expresión del día y hora en 
que le fueron entregados los pliegos, 
j certificados los remitirá inmodiata
mente al Gobernador do la provincia, 
al Presidente de la Junta provincial y 
al Presidente de la muuicipal do la 
cabeza dol distrito electoral. 

Para las elecciones municipales bas
tarán dos actas, ana para el Goberna
dor y otra para el Presidente de la 
Junta municipal, el cual la distribuirá 
á los respectivos Presideutes de las 
Juntas de escrutinio. 

La entrega de estos pliogos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado, según el articulo 
l u i e n t e , y siendo arabos responsa

bles de la omisióu ó retraso que no es
tén plenamente justificados en el cum
plimiento do esta obligación. 

Cuando el ouvío do los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes do Juntas 
que residau en la misma población que 
¡ a s Mesas electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas Se
cretar ías . 

Todos los candidatos teudrán dere
cho á que se les expidan certificacio
nes del resultado de la elección. 

Art. 38. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrir en repre

sentación de la Sección á la Junta de 
escrutinio general. 

Dicha desiguación se hará por ma
yoría de los individuos de la Mesa, re
solviéndose el caso de empate en favor 
del Interventor de más edad de los 
que hubiesen obtenido igual número 
de votos. Al dosignado se le dará la 
credoncial correspondiente de su nom
bramiento, firmada por el Presidente 
y todos los Interventores, y otra copia 
literal del acta, igual á las remitidas 
al Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas del Censo. 

En las elecciones municipales, y 
cuando el Municipio tenga una sola 
Sección, no so hará la designación ex
presada on los párrafos anteriores. 

Art. 39. El Presidente de la Mesa 
teudrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantenor la observancia 
de esto decreto y de la ley Electoral. 
Las Autoridades locales prestarán 
den'ro y fuera dol Colegio al Presi
dente los auxilios que éste les pida, y 
no otros. 

Sólo tondrán entrada en los Cole
gios electorales los electores de la Sec
ción ó Interventores, los candidatos 
proclamados por la Junta provincial, 
ó municipal en su caso, los Notarios 
para dar fe de cualquier acto relacio
nado con la elección y que no se opou
ga al secreto do la votación, y los d e 
pendientes de la Autoridad que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la 
Mesa cuidará do que la entrada al lo
cal se conservo siempre libre y expe
dita á las porsouas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y subdelegados podrán entrar en 
los Colegios electorales siempre que 
lo exija ol ejercicio de su cargo. 

Art. 40 En las elecciones de Di
putados provinciales, las estaciones 
telegráficas de servicio limitado esta
rán abiertas desdo las ocho de la ma
ñana del d Miiingo en quo tendrá lugar 
la elección, hasta las onco de la noche 
del día en que se verifique ol oscruti
nio general . 

Art . 41. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palos, bastón ni 
paraguas, á excepción de los electo
res que por impediraeuto notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; poro éstos 
no podrán permanocer dentro del lo
cal más que el tiempo puramente ne
cesario para dar su voto. 

El elector q'ie infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á 
las órdenes del Presideute, será ex 
pulsado dol local y perderá el «lerecho 
de votar «u aquella eloccióa, sin per
juicio de cualquiera otra responsabili
dad eu que incurra* Las Autoridades 
podrán, sin embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias 
de su cargo. 

Art. 4 2 . No podrá estar á la puer
ta dol Colegio electoral, en ningún 
caso, la fuerza de instituto armado á 
que se refiere el art. l.° d»< la ley 
Electoral, ni podrá ponetrar on él sino 
por causa de perturbación del orden 
público y requerida por el Presideute. 

Art. 44. En las elecciones do Di
putados provinciales, el escrutinio ge
neral se celebrará también el juoves 
inmediato eu la cabeza del distrito 
electoral y ante una Juuta compuesta 
de los Interventores designados, á t e 
nor «leí art. 33. 

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la proviucia por el Magis 
Irado más antiguo do la Audiencia 
de la misma capital, con exclusión del 

Presideute ó Presidentes de Sala ó de 
Sección. 

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destinándolos por el ! 
orden do su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor número de 
habitantes. 

Si no hubiere en la Audiencia de 
la capital de la provincia numera bas
tante de Magistralos para cumplir es
tas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los 
Magistrados do otras Audiencias que 
haya on la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó do primera instancia con 
arreglo á su categoría y antigüedad, 
pero on ningún caso los Jueces on las 
localidades en que ejerzan su jurisdic
ción . 

Art. 45. Para los efectos señalados 
en el artículo anterior, y con la anti
cipación convenieufu, las Juntas de 
gobierno do las Audiencias de lo cri
minal de las capitales de provincia en 
c ¡yo territorio tongan lugar las elec
ciones de Diputados provinciales, de
signarán los Magistrados de la misma 
Audiencia que deban presidir las Jun
tas de escrutinio, ó 1 »s Jueces que 
deban hacerlo. Si por no bastar los 
Magistrados de la Audiencia de la ca
pital ni los Jueces dependientes de 
ella hubiere de acudirse á los Magis
trados ó Jnoces de otras Audiencias 
que haya en ia provincia, la designa
ción so hará por la Junta de gobierno 
de la Audiencia respectiva á invitación 
de la de la capital de' la proviucia. En 
las capitales do provinoia donde haya 
Audiencia territorial, ol Presidente de 
la misma hará la designación de los 
Magistrado? y Juoces que han de pre
sidir las Juutas de escrutinio on todos 
los distritos de la provincia. 

Uua vez designados los Magistra
dos ó Jueces que hayan de presidir las 
Juntas de escrutinio, so dará do ello 
directamente conocimiento al Gober
nador de la provincia, á la Junta pro
vincial y al Alcalde de la cabeza del 
distrito electoral, y proveyendo al 
nombrado de la crodencial correspon
diente. 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en su caso, y obtendrá dol 
Juez del partido y d 3 las demás Auto
ridades, el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. 

Sin su presencia no podrá celebrar
se la Junta de escrutinio 

Art. 40 En las elecciones provin
ciales la Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana, en 
la cabeza del distrito electoral, preci
samente en laS.ila principal del Ayun
tamiento, ó en otro local que el Al
caldo pouga á su disposición, que ha 
brá do ser on tal caso igualmente d e 
coroso y más capaz que aquélla; pero 
uo podrá entrar eu funciones sin la 
concurrencia de la mayoría de los In
terventores si el número de Secciones 
en quo esté dividido el distrito e l ec 
toral fuese menor de 50, ó sin la con
currencia de 25 , eu caso de que ol nú
mero de Secciones sea miyor . 

Art. 47. En las elecciones do Dipu
tados provinciales, las Juutas provin
ciales del Canso, teniendo en cuenta la 
proximidad y medios de comunicación 
á la cabeza del distrito olectoral, d e 
terminarán, publicándolo en los res
pectivos Boletines oficialesy las Seccio
nes hasta el número de la mitad más 
«ua do las que comprenda el distrito 
electoral, cuando soan éstas monos de 
50, ó hasta el do lo cuando sea más, 
cuy os Comisionadas Interventores ton
gau que concurrir á la Junta do escru

tinio, bajo 1* responsabilidad pena! 
que es tableced I titulo б.Ме la ley Elec
toral. La eon>: urrencia de los Comi
sionados de la* demás Secciones será 
voluntaria. 

Sr no se rene úere hasta las dos do 
la tarde el ndenero de Interventores 
exigidos por íd artículo anterior, ¿ 
otra causa improvista impidiere la ce
lebración de la Jun ta , el Presideute 
convocará para el oba inmediato, ñotb 
ftcándolo á I03 Inte*ventores presen
tes y al publico por anuncio escrito, i 
la vez que al Gobernador de la pro
vincia y á la Junta provincial del Cen
so. Gumpiitios dicnos requisitos, la 
Junta se celebrará el din señalado, 
cualquier» que sea el número do los 
concurrentes. 

Art . 49. Re'u nidada mayoría ó el 
número preciso de Iutorveutor«es, y en 
su caso ia misrrj a Mesa auto la cual se 
verificóla elecc i o n , el P r ^ i d * nte de
clarará constituida la Junta 4«e escru
tinio gonoral y designará á. los cuatro 
Iutervontores i nás jóvenes j>ara que 
actúen como S acretarios. 

Uno de éslo.4, d e orden d ol Presi
dente,,dará a n t e todo l e c tu r a de las 
disposiciones de esto d e c r e t a referen
bes al acto, y en seguida c< »menzaráu 
bas operaci m os Jel escrutha io, compu
tándose los votos dalos m todas la. 
Secciones sucesivamente, p or ol orden 
alfabético de las mismas. 

Para esto se pondrán isa bre la Mesa 
por el Presidente lasac t* ' i de las Sec • 
ciones, que habrán recilw do conforme 
á lo dispuesto en el ar t . ?i7 , y dispon
drá que se de cuenta r unode los 
Secretarios di> los resurtiónos de cada 
votación, tomando los otr os Secretarios 
las anotacionos.convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consi
guiente de los.votos, esc rutados. A me
dida que se rayar* exaoainando las ac
tas do las votaciones át) las Secciones,, 
se podráu hacer,. j¡r se i.nsertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones. 
y protestas á qne hubi ese lugar sobre 
la legalidad d e dichas votaciones. So 
lamente Iosindividuos de la Junta Щ 
escrutinio y les candidatos quo estu
vieron presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio no podrá 
auular ningún acta ni voto. Sus atri 
buciones se l imitarán á> verificar sin 
discusión alguna el recuento de los. 
votos emitidos eu Las Secciones del dis
trito, ateniéndose estrictamente á lo* 
que vesultou admitidos y computados, 
por las resoluciones de las Mesas elec
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre esto recaen* 
to se provocase alguna duda ó cues
tión, se estará, á lo que decida la ma
yoría de los individuos de la misma 
Junta . La miuoría* en su caso, podrá 
hacer constar eu. el acta su disentí* 
miento y las razones en que lo fuudo. 

Art. 50. Terminado el recuento de 
todas las Seccione», so leerá en alta 
voz por uno de los Secretarios de la 
junta el resumen general de sus re
sultados, y el Presidenta proclamará 
en el acto Diputados provinciales ó 
Concejales electos á los caudidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados ea todo el distrito, 
hasta completar el número de los quo 
al mismo distrito correspondan. 

En caso de empate, el Presidenta 
preda mará Diputados provinciales o 
Couceja.es presuntos á los candidato» 
empatados, reservando к la Dipu ta 
ción y al Ahumamiento la resolucieu 
que según las circunstancias del CJSO 
corresponda, y sin perjuicio de las re
clamaciones que contra estas r*sn№% 
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ciones de la Diputación ó dol Ayun
tamiento establezca la respectiva le
gislación orgánica, provincial y muni
cipal-

Art. 51. Las disposiciones de los 
artículos 39, 11 y 42 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á e n 
trar en el local eu que se celebre, y 
en cuanto á su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las domas 
•personas señaladas en el art . 39. 

Art . 52 . En las elecciones de Di
putados provinciales, la Junta de e s 
crutinio extenderá un acta por tripli
cado que suscribirán todos los indi
viduos de la misma que hubiesen asis
tido á la sesión. De estos tres ejempla
res, uno se rornitirá al Gobernador, 
otro á la Juuta municipal para su a r 
chivo, y el tercero, ron los documen
tos anexos que constituyéii el expe 
diente, al Presidente de la Junta pro
vincial. 

En las elecciones de Concejales, 
dicha acta so extenderá y autorizará 
por duplicado, remitiendo un ejemplar 
con los documentos anexos á la Secre
taría do la Junta municipal, que lo ar
chivará, y el otro se remitirá también 
Inmediatamente al Gobernador de la 
provincia. 

A r t . 5 3 . Eu las condiciones y 
acuerdos de la Juuta do escrutinio so
bre cuenta y adjudicación do v- tos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión, y dirigir las dimisio
nes, si se suscitaran. 

Art. 54 . Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en ndmero igual al de los 
Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones so limitarán 
j consignar en relación sucinta el r e 
sultado de la elección con ol resumen 
del escrutinio general y la proclama 
ción dol niputado provincial ó Gonce' 
jal electo ó presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamacio
nes, y sus resoluciones, si las hubiere, 
ó de no habor habido ninguna, en su 
caso. Estas certificaciones seráu direc
tamente remitidas por el Presidente 
de la Juuta de escrutinio á los candi
datos proclamados, á quienes servirán 
d credenciales de su elección para 
presentarso en la Diputación ó en el 
Ayuntamiento. 

Art. 55. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta do escrutinio g e 
neral, su Presidente la declarará d i 
suelta, y concluida la elección. 

TITULO VI 
DE LA. SANCIÓN PKNAL 

Art. 58 . Las disposiciones del t í 
tulo 6.* de la ley Electoral, se aplica
rán á los actos ú omisiones que puo-
dan tener lugar con motivo de las 
elecciones de Diputados provinciales ó 
de Concejales, y en relación siempre 
con los preceptos légalos que las re
gulan. (Adaptacióu de los artículos 1.* 
y 5.° de los adicionales de la ley Elec
toral.) 

LEY E L E C T O R A L 

TITULO VI 
» K L A S A N C I Ó N P K N A L 

CAPÍTULO PRIMERO 
De los delitos 

Art. 85. La falsedad cometida en 
documentos referentes á las disposi

ciones de esta Ley, de cualquiera de 
los modos señalados en el a r t . 314 del 
Código penal, constituye delito de fal
sedad en materia electoral, que será 
castigado con las penas establecidas 
en dicho artículo ó en el siguiente, se
gún el carácter de las personas res
ponsables. 

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cualquie
ra omisión intencionada en los docu
mentos á que se refiere el párrafo an
terior que pueda afectar al resultado 
de la elección. 

Art . 86. Los Tribunales, sin em-
b a r g s rebajarán en uno ó dos grados 
las ponas, imponiéndolas en el que 
estimen conveniente, según las cir
cunstancias específicas del c »so, el es
cándalo ó alarma que hubioren pro
ducido, y siempre que n-> resulte cone
xidad con otros delitos penados por el 
Código. 

Art. 87. Son documentos oficiales 
para los ofectos de esta Ley, el censo 
y sus copias autorizadas, las actas, lis
tas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á quien la Ley encargue 
su expedición, ya tenga por objeto fa
cilitar ó acreditar el ejercicio del de
recho electoral ó su resultad > ó garan
tir la regularidad del procedimiento. 

Art. 88 Serán castigados con las 
ponas de arresto mayor y multa do 
500 á 5.000 pesetas cuando las dispo
siciones genorales del Código penal no 
s 'ña leu otra mayor, los funcionarios 
públicos que por dejar de cumplir ín
tegra y estrictamente los deberes im
puestos por esta Ley, ó por las dispo
siciones que se dicten para su ejecu-
cióu, contribuyan á alguuo de los ac
tos u omisiones siguientes: 

Primero. A que las listas do elec
tores, ya sean preparatorias ó definiti
vas, no se formen con exactitud ó es-
téu expuestas al público durante el 
tiempo y en el lugar correspondientes. 

Segundo. A cualquier alteración 
de los «lias, horas ó lugar en que deba 
celebrarse cualquier acto, ó á quo su 
modo de designación pueda inducir á 
error. 

Tercero. A manejos fraudulentos 
en las operaciones relacionadas con la 
formación del Censo, constitución de 
las Juntas y Colegios electorales, vo
tación, acuerdos ó escrutinios y pro
puesta do candidatos. 

Cuarto. A que no se extiendan con 
la exactitud y expresión debidas ó no 
se firmo oportunamente y por todos 
los que deban hacerlo, ó á que no ten-
gan el curso debido las acias ó docu
mentos electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la pa
peleta de votacióu que el elector en
tregue al ejercitar su derecho, ó á 
ocultarla do la vista del público autes 
do depositarse eu la urna. 

Sexto. A que se impida ó dificulte 
á los electores, candidatos ó Notarios 
que examinen por sí la urua antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el 
escrutinio las papeletas que de ella se 
extraigan. 

Séptimo. A la anotación intencio-
nalmente inexacta, de manera que 
obscurezcan la verdad de los nombres 
de los votautes en cualquier acto. 

Octavo. Al recuento inexacto de 
votos en acuerdos referentes á la for
mación ó rectificación del Censo ó á 
operaciones electorales, y á la lectura 
también inexacta do papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto del 
voto ó de la eleccióu con el flu de i n 
fluir en su r saltado. 

Décimo. A que se haga proclama
ción indebida de persona. 

Un lécirao. A que se falte á la v e r -
da i en manifestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, ó que por 
cualquiera acción ú omisión se tienda 
á evitar ó dificultar el oportuno cono
cimiento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspeudor sin causa 
grave y suficiente cualquier acto elec
toral . 

Art. 89. Los particulares que con
tribuyan directamente á la comisión 
de algunos de los delitos enumerados 
en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pona de arresto mayor en 
su grado mínimo, cuando el hecho que 
ejecutaren, ó á la omisión en que in
curren, no corresponda pena más gra
ve con arreglo al Código penal. 

Art. 90. Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta Loy ó dis
posiciones de carácter general dicta
das para su ejecución, que no com
prendidos eu lo9 artículos anteriores 
tenga por objeto cohibir ó ejercer pre
sión sobre los electores para que ussn 
de su derecho ó le aban louen coutra 
su volunlad, constituyen dolito do co 
acción electoral, y si no estuviere pre
visto v penado en el Coligo penal con 
smción más grave, será castigado con 
la multa de 125 á 2.500 pesotas. 

Art. 9L. Cometen además delito do 
coacción electoral, aunque no consto 
ni aparezca la intención de cohibir ó 
ejercer presión sobre los doctores, é 
incurren en la sanúón del artículo an
terior: 

Primero. Lis Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que preven
gan ó recomienden á los electores quo 
den ó nieguen su voto á persona de-
tormiua la, y ios que, haciendo uso de 
medios ó de agentes oficiales ó autori
zándose con timbres, sobres, sellos ó 
membretes que puedan tener este ca
rácter, recomiendeu ó repcueben can
didaturas determinadas. 

Segundo. Los funcionarios públi
cos que promuevan ó cursen expo
dientes gubernativos de denuncias, 
mullas, atrasos de cuontas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro ra 
mo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya ter-
iniuado la elección. 

Tercero* Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona, inclusive, que 
hagan nombramientos, separaciones, 
trslacionos ó suspeusiones de em
plead is, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la Provin
cia ó al Municipio, en el período desde 
la convocatoria hasta después de t e r 
minado ol escrutinio general, siempre 
quo tales actos no estén fundados eu 
causa legitima y afecten de alguna 
manera á la Sección, Colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia donde se 
verifique la elección. 

La causa de la separación, t rasla
ción ó suspensión, se expresará preci
samente en la orden que se publicará 
en la Gaceta de. Madrid si emanase 
de la Administración central, y en el 
Boletín oficial de la proviucia res
pectiva si fuese dictada por la Provin
cial ó Municipal. Omitidas estas for
malidades, se considerará realizada 
sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos ú órdenes relati
vas á los Gobernadores civiles do las 
provincias y á los Jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó sus
pensiones acordadas y no notificadas 
á los interesados antes del período 
electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, si no en los ca

sos y en la forma excepcionables defi
nidos en este número. 

Art. 92 Incurrirán también en las 
penas señaladas en el art. 90, cnando 
no les fueren anlicables otras más 
graves, con arroglo á lo dispuesto en 
el Código penal: 

Primero Los que por medio de 
promesa, dádiva ó remuneración soli
citen directa ó indirectamente en fa
vor ó en contra de cualquier candida
to el voto de idgún elector. 

Segundo. Los que exciten á la em
briaguez á los electores para obtener 
ó asegurar su adhesión. 

Tercero. El que vote dos ó más 
veces eu una elección, tome nombre 
ajeno para volar, ó lo haga estando 
incapacitado ó teuiendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho. 

Cuarto. El quo á sabiendas con
sienta, siu protesta, pudiendo hacerla, 
la emisión del voto en los casos del 
uúm-TO anterior. 

Quinto. El que niegue ó rotarde la 
admisión, curso y resolución de las 
protestas ó reclamaciones de los e lec
tores, ó no dé resguardo de ellas al 
que las diere. 

Sexto. El que omita los anuncios y 
pregones de notificación que ordeno la 
Ley, 6 no oxpi la ó no mando expedir, 
tan pronto como ésta dispone, certifi
cación solicitada do actos electorales. 

Séptimo. El que de cualquier otro 
modo no previsto eu esta Ley impida 
ó dificulte qun un elector ejercite sus 
dere "hos ó cumpla su j deberes. 

Octavo. El quo suscito maliciosa
mente ó mantenga siu motivo racional 
dudas sobre la identidad de una per
sona ó la entidad de sus derechos. 

Art. 93 . Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó resi
dencia ó permanecer fuora do ellos, 
aunque sea con m)tivo de servicio pú
blico, á uu elector en ol día de la elec
ción ó en ol que pueda y quiera efec
tuar un acto electoral, ó los que le de
tuviesen, privándole eu casos iguales 
de su liberta 1, adornas de las penas 
señaladas respectivamente en el s e 
gundo párrafo del ar i . 221 y en el 210 
del Código peua!, incurrirán eu la de 
inhabilitación absoluta perpetua. 

Art. 94. L03 quo impidan ó dificul
ten la libre entrada y salida de los 
electores, eu el lugar en que deban 
ejercer su derecha, su aproxi nación á 
las Mesas electorales, la permanencia 
de Notarios, candidatos ó electores, en 
los lugares en que se realicen los ac
tos electora es, de manera que no pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio 
ó su derecho y comprobar la regulari
dad de tales actos, incurrirán, siendo 
funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor eu su grado míuimo y 
multa de 500 á 2 500 pesetas y siendo 
particulares en la pena de arresto ma
yor en su grado míuimo, á no ser que 
al hecho estuvieran señaladas otras 
penas más graves en el Código penal, 
en cuyo caso se aplicarán éstas. 

Art. 95. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren ma
liciosamente la entrega de documen
tos reclamados por Cxnisionado e spe 
cial, serán castigados como reos de de
lito de desobediencia grave á la Auto
ridad, sin perjuicio de la responsabili
dad disciplinaria en que á la vez i n 
cur ra . 

Art. 96. Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por objeto 
la raatoria electoral, se castigarán, 
cuando no sean aplicables las disposi
ciones especiales de los artículos p ro
cedentes, con las penas que el mismo 
Código señale, y además con una mal -
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ta de 125 á 1.250 pesetas, en caso de 
que uo correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase. 

Art. 97. Serán penas comunes para 
todos los delitos relacionados directa
mente con las disposiciones de esta 
Ley, ya se hallen en ella previstos ó 

J o estén en otra, la de inhabilitación 
especial temporal ó perpetua para d e 
recho de sufragio, cuando el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario 
público, y la de suspensión del mismo 
derecho cuando sea particular. 

En caso de reincidencia por delito 
de esta especie, la inhabilitación co
rrespondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares 
se impondrán la inhabilitación absolu
ta temporal, además de las penas co
rrespondientes. 

CAPITULO II 

Be las infracciones 

Art. 98. Toda falla de cumpl ; mien-
to de las obligaciones y formalidades 
que esta Ley ó las disposiciones que 
se dicten para su ejecución impongan 
i cuantas personas intervengan con 
carácter oficial en las operaciones 
electorales, será corregida con una 
multa do 25 á 1.000 pesetas en caso 
de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la absoluta imposi
bilidad justificada, dejen de cumplir 
cualquiera de ios servicios que los im
pone esta Ley, incurrirán en la ex 
presada mulla, que decretará la J u n 
ta del Censo, ante la cual debió pres
tarse servicio, salvo lo dispuesto en el 

.articulo 107. 
En igual responsabilidad incurri

rán los Presiden'es de las Juntas pro
vinciales y municipales y los Alcaldes 
que, debiendo recibir un documen
to de los prevenidos en cualquiera de 
las disposiciones de esta Ley, no dic
ten y hagan ejecutar lo prescrito on 
el art. 20. 

Los que en tal caso no den conoci
miento á la Junta central de haber 
cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo. 

Art. 99. Serán corregidos además 
como ordena ei artículo anterior: 

Primero. Los concurrentes á los 
actos electorales que, de un modo que 
no constituya delito, perturben el or
den ó falten al respeto debido. 

Segundo. Los que no teniendo de 
recho de entrar en los Colegios electo
rales , á tenor del art. 5^, ó en las Jun
tas do escrutinio, conforme al art . 68, 
no abandonen el local á la primera in
timación del Presidente. 

Tercero. Los que ponetren eu un 
Colegio, Sección ó Junta electoral, con 
armas, palos, bastoues ó paraguas no 
sieudo Autoridad ó no hallándose en 
el caso del art. 60. 

Cuarto. Los Notarios que, inten
tando ejercer su oficio, no den conoci
miento previo de su propósito al que 
presida el acto. 

Quinto. Los funcionarios y los par
ticulares por cuya causa no reciba 
quien corresponda, en los plazos seña
lados y de la manera establecida en la 
Ley, alguna comunicación, aviso, acta 
ó documento quo deba transmitirse, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el n á -
mero 4 del art. 88. 

Sexto. Los Vocales natos y suplen
tes de las Juntas del Censo que sin 
justa cansa no concurrieron á las se
siones para que fueren couvocados, 
sin haberse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no concu
rr i r á las sesiones: 

Primera. La ausencia del lugar en 
que éstas se celebren. 

Segunda. Atenciones preferentes 
del servicio público. 

Tercera. Motivos de salud perso
nal ó de familia ú ocupaciones pr iva
das inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya virtud 
dejen de as is t i r á la Junta central su 
Presidente ó sus Vocales. 

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

Art. 100. Para los efectos de esta 
Ley se reputarán funcionarios públi
cos los de nombramiento de Gobierno 
y los que por razón de su cargo des
empeñen alguna función relacionada 
con las elecciones, así como loa Presi
dentes y los Vocales de las Juntas or
dinarias ó especiales del Censo electo
ral, y los Presidentes ó Interventores 
de las Meaas y Juntas de escrutinio. 

Art. 101. La jurisdicción ordinaria 
es la única competente para el cono
cimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero personal 
de los responsables. 

Para los efectos de las disposiciones 
de este título se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente 
previstos en esta Ley, y los que ca
tándolo en el Código penal afecten á 
la materia propiamente electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del Colé-
gio ó Junta electoral se cometiese al
gún dolito, el Presidente mandará de
tener y pondrá á los presuntos reos á 
disposición de la Autoridad judicial. 

La acción penal que nace do los de
litos especialmente eloctoralesjes pú
blica y podrá ejercitarse hasta dos me
ses después del término del mandato 
conferido por la elección. 

Para su ejercicio no se exigirán de
pósito ni fianza. 

Los Jueces y Tribunales procederán 
según las reglas del Enjuiciamiento 
criminal. 

Art. 103. No se necesitará autori
zación para procesar á ningún funcio
nario. 

Las causas en que por sentoncia 
firme se < xima de responsabilidad por 
obediencia debida, se remitirán sin di
lación al Tribunal que sea competente 
para proceder contra el que dio la o r 
den obedecida. El plazo de la prescrip
ción á que se refiere el artículo ante
rior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde 
que se principió á proceder hasta el 
día en que el Tribunal competente ha
ya recibido la se ttencia firme eu que 
se declare la exención de la responsa
bilidad de la persona quo obedeció. 

Cuando la Autoridad que dio la or
den fuese un Ministro de la Corona, 
ó cuando do cualquier mo lo resultase 
indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del procoso remitirá 
éste sin dilación al Congreso de los 
Diputados, firmo que sea la seutencia 
en que se declare la exención de res
ponsabilidad ó los antecedontesque del 
mismo resultaran que sean indicantes 
de la responsabilidad del Ministro. 

Art. 104. Son aplicables, on todo 
caso, las disposiciones generales y es
peciales del Código penal á los delitos 
previstos en esta Ley en cuanto di
chas disposiciones se refieran al con
cepto de los delitos como cousumados, 
frustrados y tentativas, á las partici
paciones en ellos de las diversas per
sonas que sean objeto de procedi
miento, á las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad y á la con
siguiente graduación y aplicación de 
las penas. 

Art. 105. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cias firmes dispondrá la publicación de 
éstas en el Boletín oficial de la pro
vincia en que el hecho penado se h u 
biese cometido", y remitirá un ejem
plar de este periódico á la Junta cen
tral del Censo. 

Art. 106. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia ni se 
informará por los Tribunales ni por el 
Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto eu causa por delitos electora
les, sin que conste previamente que 
los solicitantes han cumplido por lo 
menos la mitad del tiempo de su con
dena en las penas personales y satis
fecho la totalidad de las pecuniarias y 
las costas. Las Autoridades y los indi
viduos de Corporación, de cualquier 
orden ó jerarquía, que infringiesen 
esta disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución del R e y la soli
citud de gracia, incurrirán en la res
ponsabilidad establecida en el art. 369 
del Código penal. 

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno y la Junta 
central del Censo. 

Art. 107. La corrección de las in
fracciones corresponde: 

Primero. A los Presidentes del 
acto ó sesión en que se cometan. 

Segundo. A las Juntas municipales 
ó provinciales del Censo en las que 
respectivamente se relacionen con los 
actos, de los cuales deban entender 
dichas Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á las superiores; pero si 
entendieren quo la provincial ha co
metido alguna infracción, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
central para la resolución que corres
ponda. 

Cuando los Jueces cometan la in 
fracción prevista en el art. i 9 , lo co
municarán al Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para que im
ponga la corrección, y darán cuenta 
de ello á la Junta central. 

Tercero. A la Junta central, las 
demás y sólo esta Junta podrá alzar, 
y, en su caso, deberá imponer las 
multas á que den ocasión las disposi 
cienes del párrafo segundo del artícu
lo 20, y la excepción á que se refiere 
el número precedente. 

La imposición de las muí tas se hará 
en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, 
serán reclaraables ante la Junta pro 
vincial, deutro de dos días signien 
tes á la notificación, cuya J u n t a s e 
limitará á confirmar ó revocar el 
acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de ia 
Junta provincial, como las de ésta en 
ejercicio de sus facultades propias, 
podrán apolarsoen igual término ante 
la Junta central, la cual podrá agra
var, disminuir y confirmar ó alzar la 
multa dentro del limite de sus atribu
ciones. 

Art. 108. Los Alcaldes, los Presi
dentes de Colegio electoral ó de Jun
tas de escrutinio, y las Juntas muni
cipales, no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provin 
cial, y estas Juntas, podrán imponer 
hasta 500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Art. 109. El pago de estas multas 
se hará en un papel especial que 1 
Hacienda pública emitirá para el caso 

y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él n a 

derecho del 20 por 100 de su valor. El 
resto de su importe ingresará en la 
Caja provincial respectiva. 

Si á los sois días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mal . 
ta, se exigirá por la vía de apremio. 

En caso do insolvencia del multado 
sufrirá éste un arresto personal á ra
zón de un día por cada cinco pesetas de 
multa sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por el \ \ . 
calde, Junta municipal ó Presidente 
de la Mesa, de veinte si lo fuere por la 
Junta provincial, su Presidente ó por 
los de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta si lo fuere to r la Junta central 
ó su Presidente. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. Las disposiciones de los 
artículos 1.° y 2.° y las de los títulos II 
y VI de esta Ley, así como lo referen
te á la forma de las votaciones, serán 
aplicables á las elecciones de Conce
jales y de Diputados provinciales cuan
do hayan de verificarse conforme i 
las leyes respectivas 

Segundo. La Junta provincial del 
Censo publicará, como complemento 
de las listas ordinarias, una dividida 
por Secciones, en que se comprendan 
los electores que hayan sido baja on 
el Ceuso general por formar parle de 
los Colegios especiales y las comuni
cará á los Alcaldes respectivos, á fio 
de que aquéllos puedan ejercitar opor
tunamente su derecho en las eleccio
nes á que se refiere el artículo ante
rior. 

DOCIT3I£f tTO NVll. 4 

Negociado 5.°—Elecciones.—Circular 

Publicada la convocatoria para qne 
el día 10 del próximo mes de Marzo 
tenga lugar en los distritos de Pala
cio, Universidad Hospicio, Buenavis-
la-Centro, Navalcarnero-San Martin 
de Valdeiglesias y Colmenar Viejo-
Torrelaguna, la elección para la re
novación bienal de la Diputación pro
vincial, he dispuesto cesen en todos 
los pueblos de la provincia los Delega
dos de mi Autoridad que estén desem
peñando en los mismos su cometido, 
así como cualquier otro Comisionado; 
y prevengo á los Sres. Alcaldes res
pectivos que, tan pronto como reciban 
la presento orden circular, lo pongan 
en conocimiento de dichos funciona-
rios para su más exacto ó inmediato 
cumplimiento. 

Madrid 16 de Febrero de I90t. = Bl 
Gobernador, R. El Conde de Toreno. 

juntamientos 
M A M U I l ) 

Secretaria 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión oe* 

lebrada el día 14 de Diciembre últimOr 
acordó dar el nombre de Castelar á I* 
Plaza de Madrid, de esta oapital. 

Lo que se anuncia al públioo para s« 
oonoolmiento.=Madrid 1 .° Febrero de 
1901.=E1 Seoretario, Pranoísco Roano. 

'182.-628-

Becerr i l de la S ierra 
El padrón de oédulas personales d« 

esta villa, para el aflo de 1901, Be ball* 
terminado y expaeato al públioo en I* 
Secretaría d e este Ayuntamiento, P° r 

término de quince días, durante ouy* 
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plazo puede ser examinado por las per

sonas interesadas y formular las reclama

ciones que erean pertinentes á su dere

cho. 
Becerril de la Sierra i 7 de Febrero de 

1901=E1 Aloalde, Juan Fernández. 
182.—580. 

C o r » » 
El padrón de cédulas personales, para 

el «fio actual de 1901, se halla terminado 
y expuesto al público en esta Seorctaria, 
por término de quince días, para oir re

clamaciones; pasado dioho plazo no ве 
admitirá ninguna. 

Corpa 10 de Febrero de 1901.=E1 Al

oalde, Cirios Cabras. 
182 —531. 

I f a v a l a g a m e l l a 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, el padrón de cédu

las personales para el aflo de 1901. á fin 
de oir cuantas reclamaciones pudieran 
presentarse, pues pasado dicho término 
no se admitirá ninguna. 

Navalagamella 6 de Febrero de 1901. 
=E1 Aloalde, Lucas de la Fuente. 

182.—632. 

Жатая del Rey 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico el padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el presente año de 1901, 
por término de quince dias, en la Secre

taria de este Ayuntamiento, para atender 
reclamaciones; pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Navas del Rey 9 de Febrero de 1901. 
=E1 Aloalde, Alfonso Prieto. 

182—633. 
V a l d i l e c h a 

La subasta para el alumbrado público 
de esta población por medio de la electri

cidad tendrá logar en las Casas Consis

toriales el día 10 del próximo Marzo y 
hora de las once, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayuntamiento y con 
estricta sujeoión al Real decreto éInstruc

ción de 26 de Abril de 1900. 
Valdilecha 8 de Febrero de 1901.=E1 

Aloalde, Agapito Cabezas. 
182.—529. 

T i l l a d e l P r a d o 
Confeccionado el padrón de cédulas 

per sonales para el afio actual de 1901» 
queda el mismo expuesto al público en 
la Seoretaria municpal, por tiempo de 
quinoe dias, para que pueda ser exami

nado y producir las redamaciones que 
teng an á bien. 

Villa del Prado 10 de Febrero de 1901. 
= EI Alcalde, Adrián Sampedro. 

182 . 534 . 

DIPUT/ClON PROVINCIAL DE MADRID Año efe 1901 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Enero de 1901 

1 
1 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
13 

1 
8 
8 
4 
Ь 
8 
7 
8 
9 

10 
i l 
12 
IS 
14 
18 

I N G R E S O S 

R e n t a s y c e n s o s 
P o r t a z g o s y b a r c a j e s 
Donativo»*, l e g a d o s y m a n d a s 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l 
I n s t r u c c i ó n publ i ca 
B e n e f i c e n c i a 
I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s 
E m p r é s t i t o s . 
E n a j e n a o i o n o s 
R e » a l t a s 
M o v i m i e n t o do fondos ó s u p l e m e n t o s . 
R e i n t e g r o * • 
E x i s t o n c i a e n fin do l m e s a n t e r i o r . . . 

TOTAL. 

P A G O S 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
S e r v i c i o s e s p a c i a l e s 
O b r a s o b l i g a t o r i a s 
C a r g a s 
i n s t r u c c i ó n p u b l i c a • 
B e n e f i c e n c i a . . • * • • 
C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 
I m p r e v i s t o s • • • 
N u e v r g E s t a b l e c i m i e n t o s 
C a r r e t e r a s 
Ol>ras d i v e r s a s 
O t r o s f a s t o s 
R e s u l t a s 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s ó s u p l e m e n t o s 
A m p l i a c i ó n • 

/•;.£..> v:.,:i 4 en Caja. 

TOTAL 

ЮОО 

A m p l i a d o 

2 . 8 7 0 > 
> 
> 

4 5 . 1 6 8 8 2 

2 2 . 4 7 2 0 6 
2 . 6 9 4 75 

3 3 0 . » 

1 . 9 3 6 2 6 

*13 6 0 
3 0 9 . 5 4 9 48 

714 124 8 6 

6 6 6 . 6 8 1 16 
4 7 6 4 3 71 

7 1 4 . 1 2 4 86 

1901 

Corriente 

6 6 6 67 
» 

2 3 0 . 7 6 9 20 

H3.710 0 6 

315 145 9 3 

6 . 9 7 6 0 4 2 1 . 7 1 7 9 8 
7 . 5 2 4 78 4 3 8 3 0 7 
2 . 2 7 9 2 4 1 2 3 4 1 25 

4 7 . 7 6 7 4 6 1 0 8 . 5 4 9 
> 2 091 5 2 

4 8 3 . 1 9 2 7 0 8 6 . 5 6 7 7 4 
• 3 . 0 0 0 

1 . 1 1 2 6 0 
1 7 . 2 0 3 8 0 > 

6 865 3 2 4 . 6 4 4 9 5 
1 . 0 0 0 • 

2 3 4 3 7 2 864 8 2 
9 2 . 9 2 4 94 i 

2 4 6 . 1 1 0 8 3 
69 0 3 6 6 0 

3 1 6 . 1 4 5 9 3 

TOTAL 

3 . 0 3 6 6 7 
> 
» 

2 7 5 . 9 2 8 0 2 

106 182 12 
2 . 6 9 4 76 

3 3 0 . 0 3 0 » 

1 . 9 8 6 2b 

13 5 0 
3 0 9 5 4 9 4 8 

1.029.270 79 

28.694 02 
11 857 86 
14 620 4 9 

166.316 46 
2.091 52 

569.760 44 
3.00o » 
1 112 60 

17.203 8 0 
11.010 27 

1.00o » 
3.099 19 

92.924 94 

9 1 2 . 6 9 1 4 8 
1 1 6 . 6 7 9 31 

1.029.270 79 

Madrid 31 de Enero de 1901.=El Depositario, Francisoo Augusti. 
181.—490. 

Providencias judiciales 
Juzgados de puniera instanoia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de previ

dencia dioiada por el Sr. Juez de ins 
trucción del distrito del Hospioio de esta 
corte, en cumplimiento de una cartaor

den de la Superioridad, se oita á Ramón 
Pereda, que ha tenido su domicilio en la 
calle del Caballero de Gracia, núm. 11, i 
Pedro Lago, en la de San Miguel, 19, co

chera, y á Teodora Aldama y Gabina 
Nú fie z, en la de Fuenoarral, '^princi

pal, a fin de que el dia 23 del corriente, 
y hora de la una de su tarde, comparez

can ante la Seooión 3 * de la Audiencia 
provincial de esta oorte para declarar 
oomo testigos en el Juicio oral señalado 
en cansa seguida contra Vieente Jimeno 
por hurto; apercibiéndoles que, de no ve

rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y serán declarados in

cursos en la multa de 25 pesetas. 
Dado en Madrid 4 7 de Febrero de 

1901.=Luis Merino. =E1 Esoribano, Jus

to Navarro. 
1 8 1 .  5 1 1 . 

En virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en 9 del actual, en el sumario que 
se instruye por usurpación de estado 
civil, se cita á José Soler, cuyas sellas y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
quinto dia, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado inourso en la multa de 25 pese

tas con que se le conmina, sinperjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare

cencia 
Madrid 9 de Febrero de 1901.=V.° B.° 

= E l S r . Juez de primera instanoia, Me

rino. = E 1 Escribano, por mi compañero 
Sr. Taracena, J. M. de Antonio. 

181.— 512. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Bartolomé Domeneob, 
por hurto, se cita al dueño de un alfiler 
que forma una rasguita de oro, con un 
brillante en el centro, que le fué sustraí

do en el mes de Octubre de 1898, para 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoiode los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del térmi

de quince dias, oontados desde el si

guiente al en que este edioto fuere inser

to en los periódicos oficiales, con objeto 
de que reconozca, deolare y acredite la 
preesistencia de dicha alhaja; bajoaper

oibimiento de ser declarado inourso en 
la multa de 25 pesetas oon que se le con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 

Madrid 1.° de Febrero d e l 9 0 1 . = V . ° B.° 
= E l Sr. Juez, Merino.=E1 Secretario, 
J. M. de Antonio. 

181 . 513 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospicio de etta corte, diotada 
en 8 del actual, en el sumario que se ins

truye por el delito de robo contra Isabel 
Luque Castilla, se oita á Salvador Yen

tro, que tuvo su domioilio en la oalle de 
Galileo, número 20, y á Franoisco Póre» 
Díaz (a) el Oreja, que babi'ó en la calle 
del Peñón, número 20, segundo derecha, 
viudo y de ouarentay tres años, y de los 
cuales se ignora su actual paradero, para 

queoomparezcan en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Jnzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo dias, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de prestar 
declaración en dioho sumario; bajo aper

cibimiento de ser declarados inoursos ea 
la multa de 15 pesetas con que se tes 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid 8 de Febrero de 1901. = V . ° B.* 
=Merino .=El Escribano, Lesmes López. 

181.—514. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Franoisco Pampillóu, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Conoepoión 
Legarda Flores y María Romero Martí

nez, coyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parara el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901. = V.° B .
# 

= Pampillón. = El Secretario, Mar: «no 
Ordax. 

176.—296. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillóu, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á José Lorenzo 
Catrifio , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo aperoiblmiei.to de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Enero de 1901. = V.° B.

# 

=sPampillón. = El Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

176.—297. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisoo Pampillón, Jnez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Amparo Sie

rra, ouyas demás oircunstanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la p ma im 
puesta en juicio de faltas; b jo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V.° B.* 
=Pampi l lón .=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

1 7 6 .  2 9 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munici

pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se cita, llama y emplazaá Valentín 
Menéndiz Martínez, cuyas demáscircuns

tanolas y aotual paradero se ignoran, 
para que en términode segundo día oom

parezoa en dicho Juzgado á extinguir !a 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuoio á que hubiere lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V~.° B.* 
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= Pamplllón.=E¡ Seortario, Mariano Or

d/'X. 

176.—294. 
BUENAVISTA 

En vinnd de providencia del sefior 
Juez municipal d >1 distrito de Buenavis

ta de eeta corte, ñor el presente se cita y 
llama á José Garda Fernández, que dijo 
vivir en la calle de Villanueva, núm. 24, 
y en la actnalirt'd ее ignora, para qne 
oomparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle do B*lén, núm. 2, piso segando, el 
día 23de F e b r e r o oróximo venidero, á las 
nueve a celebrar juicio de faltas por des

obediencia, oon i*"*
 f
.e9tigos y demAs me

dios de prueba de q a .intentevalerse; bajo 
apercibimiento qu , de no verificarlo, le 
parará el perjuioio Л que haya Ingar en 
derecho. 

Madrid 31 de En« O de 190l .=V.° B . ° = 
Ricardo M u y a . = E I Seoretario, Licen

ciado Mario Serrat ló. 
181.—604. 

En virtud de providenoia del sefior 
Jaez municipal del distrito de Baenavis 
ta de esta corte, por el presente se cita, 
Паша y emplaza á José Soler Zofio, qne 
diju vivir en la callede Lavapies, número 
18,3.°, y en la aotaalidad so ignora, para 
qu¿ en el término de nueve cuas compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segando, 4 res

ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas número 1.789 que pen

de en este Juzgado por jngar en la via 
publica; apercibido que, de no verifi

carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 30 de Enero de 1901= V.° B.° 
= Ricardo Maya.= El Seoretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
178.—385. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distri'o de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita

llama y emplaza á Darío Alvarez y Alva

rez, que dijo vivir en la calle del Amparo 
numero 36, y en la actualidad se 
ignara, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, numero 2, piso se

gundo, á responder do los cargos que le 
resaltan en el juioio de faltas número 
10 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; aperoibido que, de no v e 

rificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1 9 0 1 = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Secretario, Llcenola

do Mario Serrataoó. 
П 8 .  3 8 4 . 

En virtud de providenoia del sefior 
Jaez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Manuel Pérez, que 
dijo vivir en el Tejar del Catalán, y en 
la aotaalidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, á responder délos 
oargos que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 1.744 qne pende en este Juzgado 
por lesionea al mismo; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
& que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901 .=V.° B.
e

=» 

Ricardo Maya .= El Seoretario, Lioen í 
olado Mario Serrataoó. 

178.—383. 

En virtad de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Baenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Florentino Alvarez 
Salas, que dijo vivir en la calle de Bue

navista, núms. 21 y 23, patio, y en la ac

tualidad as ignora para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz

gado, sito en la oalle de Belén número 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas 
número 7 que pende en este Juzgado por 
desobedienoia; apercibido que, de no ve

rificarlo, le parará el perjuioio á que ha

ya lugar en derecho. 
Madrid 30 de Enero de 1901.—V.° B.° = 

Ricardo Maya . = E l Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
178.—379. 

En virtad de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, lla

ma y emplaza á Antonia Echevarría Bus

tamante, que dijo vivir en la calle de Se

rrano, número 42, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se

gundo, á responder de 109 cargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 1.680 
quo pende en este Juzgado por malos tra

tos; apercibida que.de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 Enero de 1901. = V . ° B.°= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
178 . 380 . 

En virtad de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

de esta oorte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Manuel Antúnez San

ohez quo dijo vivir enla calle de Jacorae • 
trezo,núm. 40, y en laaotualldad se ignora, 
para que en el término de nueve días com

parezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res

ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de falta8 número 1.728 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 30 de Enero de 1901. = V.° B.°= 

Ricardo Maya.=El Seoretario, Llcenoia

do Mario Serrataoó. 
178.—386. 

En virtud de providenoia del sefior 
Jaez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Juan Duque Muñoz, 
que dijo vivir en la oalle de López de Ho

yos, núm. 12,y en la aotualidad se ignora, 
para queen el término de nueve díascom

parezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
ea el juicio de faltas núm. 1.724 que pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
aperoibido que.de no verifloarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.=V.° B.°— 

Ricardo Maya.=El Seoretario, Liuen

oiado Mario Serrataoó. 
178.—387. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de est* corte, por el presente se oita, 
llamay emplaza á Antonio Delgado, que 
dijo ser vigilante de Consumos, número 
228, y en la actualidad se ignora, para 
queen término denueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
do losoargo8 que le resultan en el jnioio 
de faltas núm. 1.303 que pende en este 
Juzgado por desoboiiencia; aperoibido 
que,de no verifioarlo, le pararáol perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 30 de Enero de 1901.=V.°B.° = 

Ricardo Maya.= El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
178.—381. 

=Rioardo Maya.=El Seoretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 

181.—600. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella Esoalante, J Q e t 

munioipal del distrito de la Latina, 3 e 

oita y llama por término de cinoo días 
á Juana Penierra Alvarez, de veintinue

ve afios, de estado soltera, ooupaoión 
prostituta, y que dijo vivir en la oalle del 
Mesón de Paredes, núm. 23, á fin de qne 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito on ta calle de las Maldoua

das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, do no oomparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° Febrero de 190l.=*V.° B.«= 
Cerque'la.=EI Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernáudez García. 

179.448. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
do esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Manuel Lamas Ledo, 
que dijo vivir en !a oalle de los Artistas , 
número 32, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de loa ctirgos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.696 que 
pende en este Juzgadopor desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 30 de Enero de 1901.= V.° B.° 

=Ricurdo M i y a . = S l Secretarlo, Lioen

oiado Mario Serrat ico. 
170.—382. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita, 
l lamay emplaza á José QuesadaAlvarez, 
que dijo viviron la Corredera Alta, nú

mero 10, y en laaotualidad se Ignora, par i 
que en el término de nueve días oom

parezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, pisosegundo, á respon

der de los oargos que le resultan en el jai • 
ció de faltas núm 729 que pende en 
este Juzgado por jugar en la vía pu

blica; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Ricardo Maya = E I Secretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
178.—388. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez manioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y llama á Bsrn'irdo López, que dijo vivir 
en la callo de Pelsyo, núm. 10, y en la 
aotualidad se ignora, para que oomparez

ca en dioho Juzgado, Hito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el 5 de Mar

zo próximo venidero, á las nueve, á oele

brar jalólo de faltas por lesiones, con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verifioarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 7 de Febrero de 1901 . V . ° B • 

Gobierno nílitir de Madrid 

Los Jefes. Oficiales é Individuos de 
tropa, así oomo también los sefiores y se

fioras que á continuaoi n se relacionan, 
se servirán presentarse on la áeooión 
ouarta del Gobierno militar de esta plaza, 
de doce á trece de cualquier dia no festi

vo, para entregarles documentos ó en

terarles de asuntos que les interesan. 

Claae$ y nombres 

Comandantes retirados.—D. Miguel 
Mufioz Delgado y D. Pedro Cano Caymó. 

Capitán de Volantari03.—D. Tiburoio 
Figueras Avila. 

Segundo Teniente de la Guardia civil 
(E. R ) , licenciado.—D. Miguel Luque 
Morante. 

Guardia oivil retirado.—D. Jorge IUn

gil Redones. 
Paisanos.—D. Tomás Marina Bringas 

y D. Antonio García Ramírez. 
Sefioras.  Dona María de los Dolores 

Revel Aoebedo, D.* Carolina Fitero Se

ñen, D.* Consuelo Rodríguez Díaz, D.* Pi

lar Pérez Moreno y Toledo, D .
a Gabriel* 

González Sánchez Raposo, D.* María 
Afrioa, D.* María Teresa Molins Boixade, 
D.

Ä Broulia Urruauz Olios Carrasqueta, 
D.» Isabel Gómez OrMz, D * Aurelia Ro

sado
 r

havero , D.* M iría de la Llera 
González. 

Madrid 7 de Febrero de 1901—E1 Co

ronel Seoretario, Lázaro Argománl*. 
181. 519 

Mente de Piedad y Caja de Ahcrns 
de JVIad?id 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 177.407 pesetas p*

r 

2.151 imposiciones, de las cuales son nos 
vas 294, y M han satisfeoho por oapit** I 
intereses 225.341 pesetas, á solioitad ds 
553 imponente*. 223 de ellos por saldo. 

Madrid 10 de Febrero de 1901. =EI
 D í

' 
rector, Jo»6 Alvarez Marifio. 

182. 526. 

Escuela tipolitogrifloa del Hospicio 
L8B X«I-fotko t a * 
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